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Resumen

El presente trabajo fue realizado en el marco del proyecto de investigación UBACyT 
(FSOC–UBA) “Empresas, empresarios, técnicos y funcionarios. Entramados público-pri-
vados en la producción del espacio urbano (1976-2016)”, dirigido por María Luján Me-
nazzi Canese. Dicho trabajo es de tipo descriptivo y fue abordado desde una metodología 
cualitativa. Se inscribe dentro de las investigaciones cuyo objeto de estudio se encuentra 
relacionado con universos sociales próximos a quien investiga y de los que participa. A lo 
largo del artículo buscamos poner en tensión el imaginario que el Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires ha intentado construir en torno al proyecto de urbanización de la Villa 
31/31 bis, el rol de los medios masivos de comunicación1 frente a dicha construcción, y 
la implementación efectiva del proyecto. A tal fin, abordamos la importancia que implicó 
la creación de la Secretaría de Integración Social y Urbana (SECISyU), agencia estatal 
dentro de la cual nos insertamos como trabajadorxs sociales, y seleccionamos tres ejes 
del megaproyecto que permitieron poner de manifiesto el constante interjuego existente 
entre discurso y praxis. En este sentido, tenemos por objetivo poder desandar el discurso 

1 Se analizarán notas del diario La Nación y su canal televisivo La Nación +, así como también del diario Clarín, el 
canal Todo Noticias, el diario digital La Política Online, y publicaciones de la agencia estatal de noticias Télam. 
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oficial difundido por los medios a partir de la recuperación de vivencias personales, notas 
de campo y materiales recuperados luego de dos años de trabajo en la SECISyU.

Palabras clave: discurso - praxis - urbanización

“nos inclinamos a poner en duda la creencia de que el acer-
camiento espacial de agentes muy alejados en el espacio social 
puede tener, de por sí, un efecto de acercamiento social: de 
hecho, nada es más intolerable que la proximidad física (vi-
vida como promiscuidad) de personas socialmente distantes”

(Bourdieu, 2013: 119)

Introducción

Reconocerse como el gobierno que viene a cumplir con la “deuda histórica” de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires en lo que refiere a urbanizar las villas podría ser una más de las tantas frases que 
lxs políticxs utilizan en pos de embellecer prácticas y decisiones de gestión. Sin embargo, esta frase 
tiene una particularidad que la distingue del resto: haberse convertido en el “caballito de batalla” de 
Propuesta Republicana (PRO), fuerza política que dirige hace 11 años el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires (GCBA) y cuyo máximo referente es el actual presidente de la nación, Mauricio Macri.

Muy cercana a la “pobreza cero” o a la “guerra contra el narcotráfico”, la “deuda histórica” a la que 
aluden distintas personalidades del PRO se ha convertido en un eslogan cuya potencia radica en im-
pregnar de una impronta social a la gestión, usualmente cuestionada por otras fuerzas políticas que le 
atribuyen la responsabilidad en esa deuda luego de 11 años ininterrumpidos de gobierno.

Estos eslóganes son síntomas de época, guiños de los gobiernos de turno dirigidos a la ciudadanía con 
el fin de cautivar sus emociones, expectativas y deseos para transformarlos en “votos de confianza”. Se 
trata de afirmaciones o declaraciones que se convierten en leitmotiv de partidos políticos y, por ende, 
de sus representantes, posibilitando la construcción de una cosmovisión sobre sus prácticas que se 
encuentra sesgada desde el comienzo; no se percibe la realidad tal y como se presenta, sino como la 
muestran aquellxs políticxs en quienes se confía y que personifican el horizonte deseado.

En los siguientes párrafos describiremos el imaginario que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
intentó construir en torno al mega proyecto de urbanización de la Villa 31/31 bis (Retiro, CABA), 
así como también buscaremos mostrar la realidad material de dicho proyecto en lo que respecta a su 
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implementación; es decir, los alcances, limitaciones, y vulneraciones que atravesamos2 lxs trabajadorxs 
de base3 de la Secretaría de Integración Social y Urbana (SECISyU), así como lxs vecinxs del barrio.

Trabajaremos acerca de los puntos de convergencia y tensión entre estas dos realidades a partir de 
los siguientes aspectos: por un lado, el análisis del tratamiento mediático que se le dio al proyecto en 
tanto herramienta del GCBA para montar el imaginario deseado; por otro lado, la caracterización de 
la política pública implementada por la SECISyU y su implicancia en la tarea diaria de lxs trabaja-
dorxs de base y en la subjetividad de lxs vecinxs. Para ello, seleccionamos tres ejes del megaproyecto 
de urbanización que nos permitirán ordenar la información recuperada, así como poder plasmar esta 
contraposición de realidades en lo que refiere a la aspiración a una intervención integral, la idea de 
participación popular, y el carácter social del proyecto. En primer lugar, nos abocaremos al programa 
Mejoramiento de Vivienda, fundamentalmente su prueba piloto en la Manzana G1 del sector Playón 
Oeste; en segundo lugar, haremos un breve repaso sobre la decisión de modificar la traza de la auto-
pista Illia, la cual trajo aparejada la relocalización de habitantes en dos sectores del barrio; y en tercer 
lugar, nos detendremos en el proyecto del Polo Educativo dentro el barrio que el Gobierno planea 
inaugurar, a modo de hito, con la urbanización de la icónica Villa 31/31 bis.

Reurbanizar la 31, ¿cómo llegamos hasta acá?4

No podríamos hablar de la SECISyU y su proyecto de urbanización sin antes realizar un breve recorri-
do histórico que dé cuenta de las luchas y tensiones que atravesó “la 31”, desde su surgimiento hasta 
la creación del organismo en cuestión, en pos de alcanzar una integración social y urbana.

Este asentamiento de Retiro tiene sus orígenes en el año 1930, cuando grandes oleadas migratorias llega-
ron al país a través del puerto y el Estado decidió ceder terrenos para que se establecieran lxs migrantes.

En 1967, bajo el gobierno de facto de Onganía, se dictaminó la Ley N° 17605 que promovía la 
erradicación de villas y asentamientos informales. Esta ley se convertiría en un punto de inflexión 
en la historia de las villas de la ciudad, incluyendo a la Villa 31, debido a los procesos de resistencia 

2 Siguiendo la línea reflexiva de Romina Olejarczyk (2019), esta utilización de la primera persona, que apare-
cerá en reiteradas oportunidades a lo largo del trabajo, se inscribe en lo que se conoce como “investigar en 
contextos cercanos” (Lins Ribeiro, 1989) es decir, trabajos en los que lx investigadorx indaga situaciones 
sociales cercanas, o en las que participa directamente. Nuestra pertenencia como trabajadorxs sociales a 
la Secretaría de Integración Social y Urbana (2016-2018), sin dudas facilitó el acceso a cierta información 
de carácter “no público” que aporta una mirada particular sobre la política de urbanización que se busca 
implementar en la Villa 31; no obstante, este nivel de implicancia también conllevó una ardua tarea de revi-
sión y supervisión permanente sobre lo escrito, en pos de evitar los juicios de valor y las apreciaciones que 
excedieran la pertinencia respecto del objeto de nuestra investigación.

3 La idea de “trabajadorxs de base” fue utilizada también por Demoy y Olejarczyk en su trabajo “Habitar 
la trinchera: potencia y política en el Trabajo Social”; responde a lo que Lipsky (1996) caracteriza como 
aquellxs trabajadorxs que poseen cierta discrecionalidad y autonomía relativa respecto de la autoridad 
organizativa. Esta autonomía no deja de enmarcarse en la estructura institucional que debe responder a 
los intereses e impronta de lxs funcionarixs (Demoy y Olejarczyk, 2017).

4 Para recuperar la historia del barrio se utilizaron como insumos fundamentales los aportes de María Cris-
tina Cravino y Martín Epstein al proyecto: “Barrio 31, Carlos Mugica. Posibilidades y límites del proyecto 
urbano en contextos de pobreza”, coordinado por Javier Fernández Castro (2010).
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que comenzarían a gestarse en defensa del derecho a la vivienda, la urbanización y la radicación en el 
territorio. Al respecto, Snitcofsky explica que

a pesar de las condiciones de censura y represión imperantes durante la autodenominada Revolución 
Argentina, ante el lanzamiento del Plan de Erradicación se registraron reacciones inmediatas por parte 
de las organizaciones que representaban a los pobladores de las villas. En este marco, las prácticas rei-
vindicativas desarrolladas durante el período previo se fueron transformando y complejizando [...] la 
representación recayó en [...] los clubes de madres, clubes recreativos y comisiones vecinales (quienes) 
fueron tejiendo, en estas circunstancias, sólidas articulaciones con organizaciones externas para sostener 
su autonomía, lograr mejoras en las villas y enfrentar la amenaza de desalojo (2015: 126).

Los gobiernos que se sucedieron comenzaron a implementar una serie políticas estatales con el objetivo 
de expulsar definitivamente a la población; por su parte, lxs habitantes continuaron organizándose y 
comenzaron a emerger los primeros movimientos villeros que lucharon (y luchan) contra la erradicación.

En 1974, tras los asesinatos de Carlos Mugica y Alberto Chejolán, dos líderes sociales y políticos de la 
Villa 31, comenzó una escalada represiva sobre referentes territoriales que se profundizaría a partir del 
24 de marzo de 1976 (Snitcofsky, 2013).

En el año 1975 se ejecutó parcialmente el plan de erradicación de la villa y tuvo como resultado la 
relocalización de una parte de la población. Su contundencia se vio incrementada entre los años 1977 
y 1979, en el marco de un gobierno dictatorial y genocida cuya política represiva debilitó la capacidad 
de resistencia por parte de la población, pero “no eliminó definitivamente la tradición organizativa 
conformada durante las décadas previas, sino que algunas de sus características principales pervivieron 
hasta la recuperación democrática de 1983” (Snitcofsky, 2013: 391).

En 1983, con el retorno de la democracia, el paradigma predominante de erradicación comenzó a 
transformarse a partir de la derogación de la ley de erradicación de asentamientos, lo que dio inicio 
a una etapa de repoblación de la Villa 31. Durante la gestión radical (1983-89) la Ciudad de Buenos 
Aires se caracterizó por “a) cierta permisividad de los funcionarios municipales para la repoblación de 
las villas […], b) el mejoramiento de las condiciones de vida a partir de la llegada de servicios de in-
fraestructura básica […], c) el reconocimiento político de las organizaciones sociales barriales” (Cravi-
no, 2010: 32). Por su parte, el gobierno justicialista que inició su gestión en 1989 creó el Programa de 
Radicación de Villas; sus ejes principales fueron la regularización dominial y la reurbanización de las 
villas, teniendo en cuenta a las organizaciones villeras como interlocutoras válidas en dichos procesos. 
Sin embargo, la aplicación de este programa fue perdiendo fuerza hasta alcanzar la desarticulación de 
la política municipal en esta materia. No obstante esto, en lo que respecta a la Villa 31, podría decirse 
que hubo un trato diferencial debido a la planificación de una nueva traza para la Autopista Illia. De 
la mano del Programa Arraigo, se combinaron políticas de erradicación para la población afectada por 
la obra y políticas de radicación para quienes no estaban afectadxs por la misma. La gestión siguiente, 
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a cargo del intendente Jorge “Topadora”5 Domínguez (1994-1996), radicalizó las medidas en torno a 
la erradicación a partir de la sanción de una ordenanza municipal que habilitó el uso de topadoras y 
de la fuerza pública municipal para desalojar a lxs pobladorxs (Cravino, 2010).

Entre los años 1996 y 2000, con una Ciudad de Buenos Aires ya autónoma, tanto el gobierno de De 
la Rúa como el de Olivera recuperaron la idea de radicación. Para su ejecución crearon la Comisión 
Coordinadora Participativa, conformada por miembros del Poder Ejecutivo y Legislativo de la Ciu-
dad, el movimiento villero y las comisiones vecinales. Asimismo, el hito más significativo de estos años 
fue la sanción de la Ley N° 148, que instaba a la conformación de comisiones participativas para la 
urbanización de las villas de la Ciudad. Sin embargo,

pareciera que la fragmentación de las acciones, de las opiniones e incluso las contradicciones dentro de 
las distintas áreas de gobierno fuera su característica principal. Si se quiere, se puede agregar que lo afir-
mado por sus funcionarios en las entrevistas no nos remite a elementos empíricos que pudieran afirmar 
la existencia de una clara acción sobre estos sectores (Cravino, 2010: 43).

A diferencia de sus predecesores, en el año 2000, con la asunción de Ibarra, se comenzó a avanzar en 
la apertura de calles, la construcción de conjuntos habitacionales, y otras obras de infraestructura que 
estaban dentro de las posibilidades del GCBA. Se pospuso la discusión acerca de la regularización 
dominial, pero se buscó garantizar la seguridad en la tenencia y radicación. Dentro del Instituto de la 
Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires se creó el Programa de Radicación, Integración y Transforma-
ción de Villas, que tenía como objetivo la integración urbana (física y social) de las villas al resto de la 
ciudad. Sin embargo, dicho programa avanzó de forma muy lenta y únicamente en algunas villas. En 
el año 2006 esta gestión quedó trunca a partir de la destitución de Ibarra como jefe de Gobierno y el 
posterior llamado a elecciones para el año 2007.

En sintonía con una política más cercana a la del 95/96, durante su campaña en 2007, y siendo jefe 
de Gobierno en 2008, Mauricio Macri se expresó en reiteradas oportunidades a favor de la erradi-
cación (Clarín, 04/08/2007; La Nación, 08/06/2008), retrocediendo más de 20 años en materia de 
derechos conquistados.

En el año 2009 se promulgó la Ley N° 3343 como triunfo de la lucha colectiva de los movimientos 
villeros por la urbanización de la Villa 31/31 bis. Entre otras cosas, la ley dispuso la creación de una 
mesa participativa que permitiera a lxs vecinxs participar activamente del proyecto que debía imple-
mentar el GCBA sobre su barrio. Al respecto, Melina Ons (2018) refiere que dicha mesa se conformó 
inmediatamente y trabajó durante un año y medio en la construcción de un Plan para la Urbaniza-
ción. Dicho plan fue presentado en el año 2011 y, a pesar del entusiasmo que se había generado por 

5 “[E]l intendente Jorge Domínguez se ganó el mote de ‘topadora’ cuando no dudó en dar la orden a las 
máquinas de ‘avanzar, avanzar’” (Infojus Noticias, 2014).

El proyecto de integración social y urbana para la Villa 31/31 bis (2015-2019)
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el funcionamiento colectivo de la mesa, nunca se alcanzó un acuerdo con el oficialismo para conseguir 
el dictamen, perdiendo su carácter parlamentario en el año 20136 (2018: 189).

En el mismo año, la entonces senadora por PRO y referente de dicha fuerza política, Gabriela Mi-
chetti, planteaba:

La villa 31 es el único lugar de las villas que es muy difícil transformar en un barrio, entonces mi sen-
sación es que hay que hacer la regularización dominial para que cada persona tenga su casa y su propia 
escritura. […] Lo que ha sucedido en otros lugares del mundo con esto es que, como esos terrenos son 
muy apetitosos para el sector privado y el sector inmobiliario, lo que termina pasando es que el sector 
inmobiliario compra esos lugares y la gente puede comprarse con ese dinero una casa en la ciudad o 
cualquier otro lugar. Y ese lugar puede integrarse al puerto o hacer un sector de barrios para clase media 
(La Política Online, 12/09/2013).

Esto nos lleva a pensar en nuevas formas de “erradicar”, más cercanas a la idea de gentrificación, 
que refiere a “un proceso a través del cual hogares de clase media reemplazan a hogares de menores 
ingresos, aumentan los valores de la propiedad, se altera el ambiente construido y emerge un nue-
vo estilo de vida urbana” (Herzer, 2008: 19). Es decir, una forma de erradicación efectuada por el 
mercado en lugar del Estado.

Finalmente, luego de 5 años de incumplimiento de la legislación, en diciembre de 2015, el jefe de 
Gobierno electo, Horacio Rodríguez Larreta, creó la Secretaría de Integración Social y Urbana con el 
objetivo de concretar la urbanización de la Villa 31/31 bis dispuesta por la Ley N° 3343.

La Secretaría de Integración Social y Urbana
y el megaproyecto de urbanización ¿Soñar no cuesta nada?

La SECISyU se creó en el año 2015 a través del Decreto N° 363 y su tarea concentraba las funciones de 
dos organismos tradicionales de la Ciudad de Buenos Aires: por un lado, las de la Secretaría de Hábitat 
e Inclusión (SECHI), encargada de la integración social de villas en la Ciudad, y dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Humano y Hábitat; y por el otro, las del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC), 
encargado de la política habitacional en la Ciudad, particularmente de la “vivienda social” en el marco 
de urbanizaciones, y dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Esta última característica es 
compartida con la SECISyU, cuya única misión era (y es) la urbanización de la Villa 31/31 bis.

6 Un nuevo proyecto de dictamen fue presentado por el oficialismo, con el aval de la mayoría de lxs delegadxs 
del barrio, en octubre de 2018, aprobado y tratado en audiencia pública en diciembre del mismo año. Más 
información en http://observatoriociudad.org/?s=noticia&n=230
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La creación de una agencia estatal específica para resolver esta cuestión llama la atención porque se trata 
de una iniciativa que no se ha replicado en otros territorios, tales como la Villa 20 en Lugano o la Rodri-
go Bueno en Puerto Madero, en donde el organismo encargado de urbanizar es el ya mencionado IVC. 
Entonces, ¿por qué se creó la SECISyU?, ¿cuál es la particularidad que tiene la urbanización de la Villa 
31/31 bis que requirió la creación de una agencia exclusiva para dicho fin? Difícilmente se pueda respon-
der con exactitud a estas preguntas, pero sí podemos resaltar algunos aspectos y tensiones que nos permi-
tan interpretar los intereses en juego dentro de este megaproyecto y así aproximarnos a alguna respuesta.

Retomando lo mencionado en la introducción de este trabajo, si consideramos que el GCBA ha deci-
dido emprender la urbanización de villas y asentamientos con el objetivo de saldar una “deuda histó-
rica”; y si también asumimos que esta decisión política se ha convertido en el “caballito de batalla” de 
PRO para darle una impronta “social” a su gestión, la creación de la SECISyU podría estar vinculada 
con estas cuestiones y con la relevancia que tiene la Villa 31/31 bis en el mapa de los territorios que 
se han dispuesto para urbanizar. En efecto, “la 31” no da lo mismo, y así lo demuestra su historia de 
luchas y resistencias por permanecer y por lograr la urbanización definitiva y con radicación en el terri-
torio. Situada en uno de los barrios más exclusivos de la ciudad, y en una zona estratégica de acceso y 
conectividad para el transporte, la intervención sobre este barrio tiende a apoderarse de una gran can-
tidad de miradas e intereses contrapuestos que Gabriela Michetti ya se encargó de describir. Por este 
motivo, y tras los fracasos que han tenido distintas gestiones de gobierno, la creación de una Secretaría 
abocada exclusivamente a urbanizar la villa de Retiro, daría cuenta de una intencionalidad por evitar 
las trabas burocráticas y los vicios de las agencias previas que intervinieron en el territorio. Esto, a su 
vez, se conjuga con la concentración del poder político en manos de PRO-Cambiemos, que en 2015 
se alzaron con la victoria en los tres niveles de gobierno (nación, provincia y ciudad). Particularmente 
en la Villa 31, esto se tradujo en una posibilidad inmejorable para el GCBA de acceder a unos terrenos 
fiscales fundamentales para la urbanización y que, según refieren sus funcionarixs, hasta el momento 
le habían sido negados por el gobierno nacional kirchnerista.7 Al respecto, Oszlak plantea:

todo nuevo régimen se propone no sólo alterar la relación de fuerzas en la sociedad, en consonancia con 
su concepción política y la necesidad de consolidar sus bases sociales de sustentación, sino también la 
existente al interior del aparato estatal. La materialización de un proyecto político exige actuar sobre (y 
a través de) una estructura burocrática preexistente. Aumentar el grado de congruencia entre proyecto 
y aparato puede llevar a alterar jurisdicciones, jerarquías y competencias, afectar “derechos adquiridos”, 

7 Entre los años 2011 y 2015, desde que se presentó el proyecto de dictamen elaborado por la Mesa Parti-
cipativa, la discusión giró en torno a las posibilidades del GCBA de trabajar en la urbanización sin poseer 
la propiedad de los terrenos, hasta entonces en manos de la Organización Nacional de Administración de 
los Bienes del Estado (ONABE, luego AABE). Las organizaciones sociales que habían armado el proyecto le 
exigían al GCBA que cumpliera con la Ley Nº 3343, la cual permitía el avance de las obras de urbanización 
y mejora en el barrio para luego alcanzar una titulación. Por su parte, el gobierno de turno justificaba su 
oposición al dictamen y la inacción del GCBA considerando inviable avanzar sin la posibilidad de otorgar la 
titulación de las tierras (Ons, 2018; Cravino, 2009; Cravino, 2010). En el programa Intratables, Horacio Ro-
dríguez Larreta afirmaba: “lo que pasa es que el gobierno anterior… son tierras nacionales. Lo primero que 
hizo Macri cuando asumió: firmó un comodato para traspasarnos las tierras a la ciudad y que empecemos a 
trabajar” (Todo Noticias, 2016).

El proyecto de integración social y urbana para la Villa 31/31 bis (2015-2019)
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modificar, en fin, situaciones de poder establecidas dentro de las instituciones estatales… Al privilegiar 
determinados sectores e intereses, todo nuevo proyecto político interioriza en el aparato estatal nuevas 
tensiones, en tanto privilegia automáticamente ciertos organismos y programas oficiales en detrimento 
de otros (1980: 10).

Siguiendo esta línea de análisis, otra variable a considerar es la presupuestaria. Habitualmente, las 
secretarías funcionan bajo la órbita de un ministerio que decide de cuánto será la “bajada” de dinero 
en función del presupuesto votado en Legislatura para cada ministerio. Un recorrido similar es el que 
se realiza para tomar deuda: quien solicita es el GCBA, pero luego será cada ministerio el que lo dis-
tribuirá entre sus organismos. Sin embargo, con la SECISyU la lógica se rompe, ya que se trata de una 
secretaría que, al depender directamente de Jefatura de Gabinete, tiene presupuesto propio; es decir, 
discute “en la mesa chica” y recibe, directo de Jefatura, el dinero solicitado a través de la presentación 
anual de presupuesto. En este caso, el dinero proviene mayoritariamente de la venta de terrenos del 
Tiro Federal Argentino8 y de préstamos efectuados por el BID y el Banco Mundial.9

Ahora bien, luego de desagregar brevemente los porqués de la creación de la SECISyU, cabe hacer 
una tarea similar respecto del para qué. En este sentido, el texto del Decreto N° 363 define entre sus 
responsabilidades:

Coordinar el plan maestro de urbanización integral Retiro - Puerto, promoviendo la interconectividad 
e integración del entramado urbano entre las Villas 31 y 31 bis, la zona portuaria y la Ciudad; diseñar 
estrategias, planes, políticas y proyectos vinculados a la integración urbana, social y económica [...]; pla-
nificar, diseñar y coordinar acciones tendientes a mejorar la calidad del hábitat [...]; coordinar pautas y 
acciones comunes con otros organismos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y nacionales [...]; for-
mular, coordinar y supervisar políticas vinculadas a la urbanización y regularización [...] (CABA, 2015).

Sin embargo, Diego Fernández, el secretario a cargo designado, y otrxs funcionarixs del Gobierno, 
eligieron sintetizarlas en el siguiente lema: “Hacer del ‘Barrio 31’ un barrio más de la ciudad”.10

A principios del año 2016 comenzaron las primeras contrataciones en la Secretaría; la misma estaba 
conformada por dos Subsecretarías, una de Infraestructura Urbana y Coordinación Gubernamental, 
integrada principalmente por arquitectxs y profesionales con trayectoria en organizaciones de la socie-

8 Según el diario La Nación, el proyecto demandará $6.000 millones, de los cuales la mayor parte del presu-
puesto saldrá de la venta de una parcela del Tiro Federal (La Nación, 11/08/2016).

9 Larreta, entrevistado por LN+, relataba: “Tenemos un crédito del Banco Mundial y tenemos un crédito que 
nos aprobaron hace dos semanas del BID. Eso nos financia buena parte de la obra de infraestructura. Más 
de 200 millones de dólares entre los dos” (La Nación, 15/11/2017).

10 El Jefe de Gobierno, Horacio Rodríguez Larreta, al ser consultado en un programa de la TV abierta por la 
urbanización de la Villa 31 refiere que “lo que hay que hacer es que, justamente, sea un barrio más de la 
ciudad”. (2016). Recuperado de https://www.youtube.com/watch?v=oKBq1giavaQ
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dad civil (Fundación SUMA, TECHO),11 y otra de Gestión Comunitaria y Planificación Participa-
tiva, subdividida en 4 Gerencias cuyxs trabajadorxs proveníamos, fundamentalmente, de las ciencias 
sociales y la psicología. Para marzo de ese mismo año, en la Gerencia Operativa de Soporte Social ya 
éramos 60 trabajadorxs sociales (algunxs estudiando aún) recibiendo capacitaciones sobre el megapro-
yecto que se estaba planificando para el barrio y sobre cuál sería nuestro rol en él. El repertorio de lxs 
funcionarixs de la SECISyU solía repetirse, y si bien variaban las formas de cada unx, el contenido 
de sus mensajes era muy similar: la tarea que estábamos por emprender iba a cambiar la vida de estas 
personas; era una decisión política sin precedentes; había que integrar la ciudad al barrio y el barrio a 
la ciudad.12 En otras palabras, la Secretaría iba transformar un barrio informal (ilegal) en uno formal, 
con apertura de calles, entubado pluvial y cloacal, pavimentación, acceso al sistema eléctrico de ener-
gía y, por supuesto, con propietarixs e inquilinxs que pagasen los impuestos y servicios que requiere 
el habitar la ciudad más rica del país. Así lo explicaba el secretario en una entrevista que le realizaron 
para el diario La Nación: “Lo importante es que todxs pagan. Siempre planteamos que como gobierno 
tenemos que dar las mismas posibilidades a todxs lxs vecinxs, pero que debe haber responsabilidades 
de la otra parte” (La Nación, 11/10/2017), y así era ratificado por el jefe de Gobierno para el mismo 
medio: “es conectar a la gente para que después paguen los servicios como cualquier otrx vecinx de la 
ciudad. O sea, el espíritu es que acá tengan los mismos derechos y las mismas responsabilidades que 
en cualquier otro barrio” (La Nación, 15/11/2017).

Lo que parecería desprenderse de estas palabras es que la única diferencia entre la ciudadanía que 
habita la Villa 31/31 bis y la ciudadanía que reside en los barrios formales de la ciudad, sería el pago, 
o no, de impuestos y servicios. Sin embargo, lxs residentes de barrios pobres, más allá de acceder a las 
condiciones materiales antes mencionadas, lejos están de vivir una ciudadanía con pleno ejercicio de 
derechos. Se trata de una ciudadanía que O’Donnell (1993) ha denominado de baja intensidad y que 
refiere específicamente a la esfera política del concepto. Esto quiere decir que, mientras se carezca de 
derechos tan fundamentales como el acceso a la salud, a la educación y al trabajo, el poder del voto, 
la aparente igualdad ante la ley y, en este caso, el acceso a la infraestructura barrial no son suficientes 
para vivir una ciudadanía plena.

Por este motivo, para intentar subsanar las falencias en materia de derechos sociales, económicos y 
culturales, la Secretaría anunció públicamente la contratación de 120 trabajadorxs sociales13 que serían 
el corazón del proyecto.14 Finalmente, fuimos poco más de la mitad y se nos asignaron dos tareas fun-

11 Esta conformación de los equipos en la Secretaría replica la estructura partidaria de PRO que Vommaro 
y Fidanza describieron en una crónica para la revista Anfibia: “‘Sumamos radicales, peronistas, pero la 
mayoría son gente que nunca soñó con hacer política’, suele jactarse Mauricio. El objetivo era y es atraer 
personas “no contaminadas”, como si la política fuera un virus… también están los nuevos anónimos que 
decidieron involucrarse “para cambiar las cosas”. Los jóvenes que entran a PRO son parte de este univer-
so” (Vommaro y Fidanza, 2015).

12 “Mi responsabilidad y la de todo mi equipo es transformar a la 31, lo conocido como la 31, la 31 bis y el barrio 
Saldías, en una parte más de la Ciudad, en un barrio más de la Ciudad” (La Nación, 24/10/2016).

13 “[D]esde diciembre pasado [2015], 120 trabajadores sociales mantienen conversaciones con las familias 
del barrio. Se pretende saldar las demandas que surgieron tras esos encuentros con la construcción de un 
centro de salud y un centro de capacitación laboral para adultos” (La Nación, 24/10/2016).

14 Palabras textuales de Diego Fernández durante una capacitación previa a la inserción territorial del equipo. 
Año 2016.
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damentales: en una primera instancia, la realización de un relevamiento socio-habitacional en todo el 
barrio con el objetivo de conocer a la población con la que se trabajaría en los próximos 4 años;15 y 
en una segunda instancia, la implementación del programa de acompañamiento familiar, destinado a 
aquella población que, tras el relevamiento, sería incluida dentro del 20% más vulnerable (las variables 
de medición nunca nos fueron explicitadas). Sin embargo, el acompañamiento resultó ser a demanda, 
y así se comenzó a intervenir en problemáticas que iban desde la falta de vacantes en establecimientos 
educativos hasta situaciones de violencia de género de altísimo riesgo.

En los medios, lxs funcionarixs destacaban el carácter “social” del proyecto16 para que la urbanización 
fuera de carácter integral y participativa. En la labor cotidiana, lo que se destacaba era la falta de re-
cursos, la precariedad extrema para llevar a cabo la tarea, la ineficiencia para articular al interior de la 
Secretaría, y la burocratización para la articulación externa. No obstante esto, nuestra intervención 
profesional también nos situaba en una posición de privilegio para trabajar con lxs sujetos en aspectos 
más subjetivos de la vida cotidiana. Al respecto, Olejarczyk y Demoy (2017) recuperan a Guattari 
para explicar que

los trabajadores sociales actúan de alguna manera en la producción de subjetividad [...] Se encuentran en 
una encrucijada política y micropolítica fundamental. O hacen el juego a esa reproducción de modelos 
que no nos permiten crear salidas a los procesos de singularización o, por el contrario, trabajan para el 
funcionamiento de esos procesos en la medida de sus posibilidades y de los agenciamientos que consigan 
poner a funcionar (Guattari y Rolnik, 2013: 43).

Quizás este aspecto, tan propio del trabajo social, fue el que 2 años más tarde, en el 2018, convirtió al 
corazón del proyecto en un obstáculo para la ejecución de los planes de la Secretaría.

Hacia el año 2017, el acompañamiento familiar, que nunca había sido formalmente presentado, per-
dió relevancia en el organigrama de tareas y una gran cantidad de trabajadorxs sociales con dedicación 
exclusiva al programa fuimos incorporadxs a equipos de trabajo interdisciplinarios para trabajar en los 
programas de Mejoramiento de Viviendas, Reasentamientos y Afectaciones por Obras. Estos cambios 
sobre la marcha pueden ser interpretados de distintas maneras; por un lado, podría rescatarse la flexibi-
lidad de la institución para adaptarse a los cambios que le demandaba el territorio y la tarea en sí, algo 
propio de la planificación estratégica (Matus, 1987); pero, por otro lado, habiendo participado en la 
ejecución de la política pública “desde adentro”, consideramos que estas modificaciones, en realidad, 
dan cuenta de la falta de planificación de quienes tomaban decisiones políticas en la SECISyU.

15 Inicialmente, el proyecto de urbanización iniciado en 2016 estaría finalizado en su totalidad en el año 2020.
16 Diego Fernández, en dos entrevistas diferentes, ha referido: “Integrar a la ciudad es integrarla socialmente, 

es integrarla comercialmente” Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=xOntsVIp8XM (2017); “lo pri-
mero es trabajar con la gente y conocer a la gente. Lo que tenemos que hacer es que los chicos que nacen 
en la 31, nazcan con las mismas posibilidades que los que nacen la Ciudad de Buenos Aires. Hoy eso no 
pasa” (La Nación, 24/10/2016).
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En los siguientes apartados trabajaremos sobre los 3 ejes del proyecto que se mencionaron al co-
mienzo y que servirán para profundizar aún más en las tensiones existentes entre el discurso oficial 
y la praxis del proyecto. Asimismo, describiremos algunas de estas modificaciones sobre la marcha 
para poder desandar el imaginario construido mediante el relato, y así comprender sus limitaciones 
al momento de llevarse a la práctica. Es a partir de este análisis que consideramos que se podrá 
visualizar y comprender por qué los meses de espera, la incertidumbre, y la falta de información, 
no fueron parte de la planificación estratégica de la SECISyU, sino el modo que encontraron sus 
funcionarixs para garantizar la continuidad del proyecto.

Mejoramiento de Viviendas: la prueba piloto de la G1

El programa Mejoramiento de Viviendas (MdV) fue uno de los pilares sobre los que se apoyó la SE-
CISyU para avanzar en la Villa 31/31 bis con el proyecto de urbanización en todo el barrio. Según la 
información que figura en la página de la Secretaría,

a través del Mejoramiento Integral de Viviendas abordamos manzanas completas, mejorando tanto el 
interior como el exterior de las casas para que sean seguras, accesibles y adecuadas. La participación de 
las familias es fundamental durante todo el proceso, manteniendo encuentros individuales y colectivos 
donde los vecinos toman decisiones respecto a sus viviendas y manzanas.17

Se trataba de un programa ambicioso, que no implicaba ningún costo para las familias (al menos al 
principio) y que se pretendía extender a todos los sectores del barrio. Sin embargo, las limitaciones no 
tardaron en aparecer.

MdV comenzó a trabajar a mediados de 2016 en lo que sería su prueba piloto: la manzana G1 del 
sector Playón Oeste, elección que no pareciera haber sido azarosa, ya que se trata de una manzana con 
mucha visibilidad, tanto hacia el interior del barrio, debido a su cercanía con el paseo comercial y “El 
Galpón”,18 así como hacia el exterior, debido a la privilegiada vista que ofrece la autopista Illia en ese 
tramo. Por este motivo, se deja entrever una decisión estudiada por la Secretaría para “presentarse en 
sociedad” y legitimar las intervenciones posteriores en el resto del barrio. Así lo expresaba Rodríguez 
Larreta en una entrevista: “Esta es una primera muestra de lo que apuntamos que sea todo el barrio 
31. Es otro paso importante para transformar esta zona de la ciudad en un barrio más; esta puede ser 
una peluquería de cualquier barrio de la Ciudad” (Télam, 19/04/2017).

17 Información disponible en: http://www.buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/secretaria-de-integra-
cion-social-y-urbana/mejoramiento-integral

18 “El Galpón” es un espacio del barrio en el que se encuentran todos los organismos públicos que trabajan 
en el barrio. Además, allí también está la salita y es donde lxs vecinxs realizan muchas de las actividades 
deportivas y recreativas que ofrece el GCBA. También suele ser identificado como ANSES.
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Para llevar adelante el programa se conformaron equipos de trabajo compuestos por unx arquitectx 
y unx trabajadorx social, lxs cuales trabajaban individualmente con cada vivienda afectada y también 
generaban instancias colectivas de la manzana que, en realidad, terminaban materializándose en re-
uniones de carácter meramente informativo. La combinación de estas dos disciplinas trabajando en 
conjunto daba la impresión de un abordaje integral de las situaciones. Sin embargo, la primacía de 
los aspectos técnicos y de infraestructura se hacía presente en la aplicación general del programa, y 
relegaba a lx trabajdorx social a la tarea asistencialista, como, por ejemplo, la gestión administrativa 
de subsidios habitacionales transitorios, para los cuales no existía una articulación institucional previa 
y, por lo tanto, se demoraban más de lo previsto o aparecían trabas burocráticas que entorpecían y 
dificultaban la gestión. El siguiente fragmento, extraído de una nota del diario La Nación, da cuenta 
de la prioridad que tenían los aspectos técnicos y de infraestructura:

Para que el programa de Mejoramiento de Viviendas se lleve a cabo los vecinos deben estar de acuerdo 
y firmar un acta compromiso para mantener luego el inmueble. Si dan el sí, los arquitectos realizan un 
relevamiento técnico socio-habitacional en cada unidad funcional y de ahí queda establecido qué grado 
de intervención tendrá el espacio de acuerdo a las necesidades y cuestiones estructurales. El proceso de 
mejora se apoya sobre los siguientes ejes: redistribución interna, iluminación, ventilación, tendido de red 
eléctrica, accesibilidad y terminaciones (La Nación, 19/04/2017).

Lxs trabajadorxs sociales ni siquiera aparecemos mencionadxs, a pesar de ser quienes confeccionába-
mos los informes socio-habitacionales referidos.

El resultado de esta prueba piloto fue el mejoramiento de 79 casas y comercios que fueron inaugurados 
con gran presencia mediática por lxs funcionarixs de la SECISyU. La cobertura de los medios daba 
cuenta de la conformidad de lxs vecinxs con respecto a sus nuevas viviendas o comercios, y hasta los 
organismos de la sociedad civil que hasta el momento se habían mostrado muy críticos del proyecto 
general, como es el caso de ACIJ (Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia), destacaban tímidamente 
los resultados en la G1: “Valoramos estas intervenciones públicas. Pero desconocemos el plan integral 
y cómo estas obras garantizan el proceso de integración” (La Nación, 20/04/2017). Más allá de que su 
aspecto “integrador” no estaba del todo claro, o que quedaba reducido a una concepción fisicalista, en 
tanto se piensa que cambiando la forma, la trama de la villa, para que sea similar a la del resto de la ciu-
dad, automáticamente va a suponer una integración en otros sentidos, el programa tenía limitaciones 
propias que comenzaron a aparecer cuando se intentó replicar la G1 en otros sectores del barrio.

Comenzar por la manzana G1 fue una buena apuesta para mostrar de qué se trataba el programa, ya 
que, además de su ubicación estratégica, estaba conformada por construcciones regulares y asentada 
en un playón utilizado para estacionamiento, lo que permitió una intervención rápida y sin mayores 
dificultades. Sin embargo, al intentar trasladar el sistema a otras manzanas más “complejas”, emergieron 
obstáculos y conflictos que en la G1 no habían tenido mayor trascendencia, ni habían impedido que la 
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obra avanzara. En manzanas como la 14, del sector Cristo Obrero, las intervenciones integrales se vieron 
limitadas, entre otras cuestiones, por la irregularidad de las construcciones originales, por la organización 
y resistencia barrial, y por la falta de recursos económicos para garantizar la movilidad de los grupos fami-
liares el tiempo que dure la obra. La Secretaría había lanzado un programa con una serie de características 
que luego no pudo sostener, y quienes tuvieron que lidiar con esos “cambios en la marcha” fueron lxs tra-
bajadorxs que se encargaron de comunicar, una y otra vez, las modificaciones que se realizaban sobre las 
bases y condiciones. Esta ambigüedad en la información generaba malestar y desconfianza, dificultando 
la tarea cotidiana y fomentando el miedo y la incertidumbre en lxs vecinxs:

No tengo confianza, tengo miedo de quedarme sin mi casa, pasé muchísimos años de mi vida trabajando 
para tener este lugar. Ya estoy vieja y casi no veo, no quiero lidiar con la incertidumbre de no saber qué 
hacer mientras la casa está en obra. Y mucho menos, irme de aquí, aunque me digan que vuelvo en 15 
días, ya no creo en nada ni en nadie.19

A lo largo del 2017 los conflictos y dificultades se fueron replicando en el resto de las manzanas se-
leccionadas para intervenirse (la 12 en Cristo Obrero, la 5 en Güemes, etc.), y si bien el programa de 
Mejoramiento Integral de Viviendas no desapareció, la creación de los programas “Mejoramientos de 
Exteriores” y “Manos a la Obra”20 lo desplazaron completamente de su rol protagónico. En consecuen-
cia, el cambio sustancial que se avizoraba para el barrio, gracias a la cobertura mediática que había te-
nido la G1, no fue más que otro anuncio contrastado con la realidad devaluada de los mejoramientos, 
ahora conocidos como “lavadas de cara” por parte de vecinxs y trabajadorxs de base de la SECISyU.

La nueva traza de la Illia y el parque en altura, 
¿necesario para la urbanización?

La modificación de la traza de la Autopista Illia fue una de las obras anunciadas que más sorpresa y 
revuelo causó, no solo porque implicaba una costosa inversión en ingeniería frente a algo que no se 
percibía como necesario para la urbanización, sino también por la necesidad que traía aparejada de 
relocalizar a 1200 familias que vivían debajo de ella.

En aquel entonces, año 2016, lxs funcionarixs aseguraban que era una obra fundamental para integrar 
definitivamente el barrio; actualmente, la obra se encuentra frenada desde septiembre de 2018 debido 
a “la priorización de otras obras viales que ya se están ejecutando” (Perfil, 16/06/2018).

En este apartado haremos hincapié en la forma de presentar este proyecto desde el discurso hegemó-
nico, y en las tensiones que generó dentro del barrio de cara al proceso de urbanización. Además, 

19 Palabras de una vecina del barrio (Clarín, 19/04/2017).
20 Información sobre los programas disponible en: http://www.buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/secre-

taria-de-integracion-social-y-urbana/habitat-0
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buscaremos ejemplificar cómo las decisiones y omisiones de lxs funcionarixs de la Secretaría ponen en 
evidencia los efectos disciplinadores antes mencionados.

En la planificación oficial se proyectaba que el traslado de la autopista implicase la construcción de 
una nueva traza cuyo recorrido sería paralelo a las vías del Ferrocarril San Martín, y que la actual, 
que divide aérea y simbólicamente la Villa 31 de la 31 bis, dejase de funcionar para el tránsito 
automotor y se convirtiera en un parque lineal en altura que ampliara el espacio verde del barrio y 
funcionara para facilitar el acceso al transporte público. En este sentido, Franco Moccia, ministro 
de Desarrollo Urbano y Tránsito Local, declaraba en 2017: “el plazo de la obra termina en octubre 
de 2018 y ahí empieza el trabajo del parque lineal, que contará con espacios verdes, bicisendas y 
transporte público” (La Nación, 21/02/2017). El proyecto contaba con el respaldo de Rodríguez 
Larreta, quien aseguraba que sin este “no se puede urbanizar la Villa 31. Es lo más lógico, lo más 
realista y lo más barato que se puede hacer” (La Nación, 21/02/2017). Sin embargo, esta afirmación 
contradice el anteproyecto (Fernández Castro, 2010) sobre el que se apoya la Ley N° 3343, en el 
cual no se menciona el corrimiento de la traza como una necesidad para la urbanización. A su vez, 
la planificación también contemplaba la relocalización de, aproximadamente, 1200 familias resi-
dentes en el sector Bajo Autopista; estas personas serían reubicadas en viviendas nuevas, construidas 
sobre unos terrenos comprados a la empresa YPF que formaban parte del polígono de la villa. El 
espacio que quedaría deshabitado, debajo de la traza ociosa, sería utilizado para la construcción de 
comercios y equipamiento público-social. No obstante esto, actualmente, y a pesar de los avances 
en la construcción de las viviendas, el proceso de relocalización se encuentra en stand-by.

Los medios hegemónicos,21 en tanto voceros oficiales de la urbanización de la SECISyU, han embelle-
cido el proyecto de corrimiento de la Autopista Illia, quitándole su carácter conflictivo y omitiendo las 
dificultades que se presentaron. En el año 2016, un periodista de LN+ se anticipaba a la presentación 
oficial y afirmaba que “el problema no eran las casas, era una autopista en el medio de un barrio. Enton-
ces el proyecto es... Dejan esa traza de la Autopista Illia cerrada a los autos, como un paseo urbano. Va a 
ser el High Line de Buenos Aires” (La Nación, 24/10/2016); resaltaba esta propuesta como la más vistosa 
para el turismo y el marketing político, así como también aseguraba que no implicaría la relocalización 
de viviendas. El 21 de febrero de 2017, un día después de la presentación oficial,22 el mismo medio, pero 
en esta ocasión a través de su plataforma gráfica/digital, daba a conocer todos los detalles del proyecto 
(cantidad de kilómetros, costo, etc.) con un video explicativo.23 Allí se hacía hincapié en las discusiones 
de profesionales acerca de los efectos urbanos que tendría esta nueva traza, en tanto favorecería el ingreso 
de vehículos a la ciudad en detrimento del transporte público. Sin embargo, seguían sin mencionarse 
las implicancias de esta obra en el proceso más amplio de urbanización que ya se estaba desarrollando.

21 Se hace referencia a aquellos medios de comunicación que se encargan de la difusión y consolidación de 
una determinada visión del mundo, que expresa los intereses de una minoría pero se manifiesta como los 
intereses de todxs. Esta cosmovisión de la realidad es aprehendida por los sectores subalternos a través 
del sentido común (Gramsci, 1999).

22 La presentación oficial del cambio de la traza de la Au. Illia se realizó el 20 de febrero de 2017 en la sede 
central de la Jefatura de Gobierno porteño.

23 Ver video en: https://www.lanacion.com.ar/1986445-la-nueva-illia-tendra-cuatro-ingresos-a-la-ciudad-
y-800-metros-correran-a-nivel (2017).
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En esta breve descripción del tratamiento mediático se han omitido, al menos, tres situaciones: en 
primer lugar, la obligatoriedad de que la modificación de la traza fuera tratada en la Legislatura Por-
teña, ya que no formaba parte del anteproyecto sobre el que se apoya la Ley N° 3343; en segundo 
lugar, la necesidad de relocalizar 110 familias del sector Cristo Obrero que en el proyecto inicial no se 
veían afectadas; y en tercer lugar, la falta de información respecto de las 1200 familias que vivían en 
Bajo Autopista y que deberían ser relocalizadas en los terrenos de YPF. Retomar estas situaciones nos 
permitirá mostrar que, en este caso, tampoco alcanzó con el embellecimiento y el blindaje mediático; 
para que la Secretaría pudiera avanzar con su proyecto tuvo que recurrir a los cambios sobre la marcha, 
a la sensación de incertidumbre, a la desinformación, y hasta a la coacción, generando efectos discipli-
nadores sobre lxs habitantes del barrio y, en distinta medida, sobre sus trabajadorxs de base.

Comenzaremos con el tratamiento del proyecto en la Legislatura, ¿qué pasó allí? De acuerdo a lo esta-
blecido por la Ley N° 3343, los lineamientos relativos a la urbanización deben definirse en una Mesa 
de Gestión y Planeamiento Multidisciplinaria y Participativa, que está conformada por organismos 
públicos, organizaciones de la sociedad civil y vecinxs del barrio. Teniendo en cuenta la magnitud de 
la obra y las implicancias que tendría sobre el barrio, el proyecto debería haberse discutido en la Mesa 
antes de ser presentado a votación en la Legislatura. Sin embargo, esto no ocurrió y la modificación de 
la traza salió “de manera exprés” en diciembre de 2016, desoyendo el reclamo legítimo de lxs vecinxs 
que decían “NO a la autopista, SÍ a la urbanización con participación popular”.24 Fue el primer (mal) 
augurio de cómo sería el largo proceso de urbanización diseñado por la SECISyU, signado por la falta 
de participación popular, las idas y vueltas en la toma de decisiones, y la desinformación generalizada. 
A su vez, la Ley N° 5733 que aprobaba la modificación de la traza también disponía que el GCBA 
debía garantizar una solución habitacional definitiva a quienes se vieran afectadxs por las obras de la 
nueva autopista. Esto nos introduce en el segundo punto omitido por los medios y que ni siquiera la 
Secretaría tenía previsto en su master plan original: la relocalización de 110 familias del sector Cristo 
Obrero (manzanas 104 y 12) en viviendas nuevas ubicadas en otra zona del mismo sector.

El equipo para trabajar estas primeras relocalizaciones fue conformado en octubre de 2016 y esta-
ba compuesto, mayoritariamente, por trabajadorxs sociales. En un principio, no fue un proyecto 
priorizado por la Secretaría, y fueron lxs trabajadorxs de base quienes tensionaron al interior para 
que se realizaran acciones que acompañasen el empadronamiento y la presentación de las tipologías 
de vivienda. Dicha presentación aconteció en marzo de 2017 y sembró más dudas que certezas, las 
cuales se acrecentaron con el paso del tiempo y, sumado a la falta de respuestas, encendieron la chispa 
de conflictividad en el sector. Asimismo, en mayo del mismo año, y sin previo aviso, se comunicó la 
necesidad de realizar dos relocalizaciones transitorias de carácter urgente para que AUSA, empresa a 
cargo de la construcción de la autopista, pudiera edificar un pilote de la nueva traza. Lxs funcionarixs 
trasladaron esta urgencia a lxs trabajadorxs pero sin brindar herramientas para su resolución, ya que, 
hasta ese momento, la SECISyU no disponía de viviendas transitorias. Es decir, había que informar-

24 Consigna de la movilización a la Legislatura Porteña, con corte de la Au. Illia, realizada por lxs vecinxs de la 
Villa 31/31 bis el 29 de noviembre de 2016.
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les a dos familias que debían retirarse de sus respectivos hogares para que los mismos pudieran ser 
demolidos, y que no existía ninguna solución habitacional para el “mientras tanto”, solo la promesa 
de una vivienda definitiva en el año 2018. Este tipo de situaciones, con tiempos impuestos por la 
empresa, han sido una constante en el proceso y han generado importantes contratiempos para la 
tarea de lxs trabajadorxs, ya que debilitaron los vínculos de confianza que trabajosamente se habían 
construido con las familias. Finalmente, en junio de 2017, se realizaron las mudanzas transitorias a 
un espacio adquirido por el GCBA dentro de la villa;25 sin embargo, esta intervención estuvo plagada 
de irregularidades tales como que una familia durmiera en la casa de una trabajadora bajo presión de 
funcionarixs; o que la Secretaría alquilase un departamento mediante Airbnb26 para trasladar a esa 
familia posteriormente (luego de descartar la opción de pasar unas noches en el Hotel Sheraton de 
Retiro); o lo que en términos de un trabajador de la SECISyU se trató de “intercambios de changos 
de víveres por condiciones habitacionales”.27 Estos métodos, que en muchos casos rozaron la coacción, 
sofocaron cualquier posibilidad de resistencia por parte de lxs vecinxs.

Posteriormente, en noviembre de 2017, se realizaron las mudanzas definitivas de las primeras 35 familias 
a relocalizar. A diferencia de las 2 mudanzas transitorias, estas 35 se desarrollaron en un marco de alta 
disconformidad por parte de la población afectada. En palabras de una vecina: “no hubo participación 
alguna de vecinxs”, luego de que “el año pasado –desde el Gobierno– presentaran el proyecto de ley de 
ampliación de la autopista Illia que fue aprobado... Ninguna de las familias que estamos acá quiere irse. 
Hace años que estamos; hay gente que construyó sus casas”, y señaló también el malestar con respecto a 
las construcciones:28 “muchas familias viven en casas de materiales y nos quieren mandar a otras de dur-
lock y chapa (y) nos quieren hacer pagar la tierra y que la escritura sea de 30 años” (Clarín, 11/10/2017).

Actualmente, como hemos mencionado, el traslado de la autopista se encuentra suspendido. Sin 
embargo, la SECISyU ha relocalizado a las 110 familias de Cristo Obrero recurriendo a traslados 
transitorios irregulares, manejo discrecional de la información y hasta desalojos forzosos.29

El tercer y último aspecto que trae aparejado el corrimiento de la Illia, y que llamativamente tiene 
una cobertura mediática casi nula, es la relocalización de, al menos, 1200 familias que viven debajo 
de la autopista. Si nos detenemos en los hechos, la SECISyU presentó oficialmente el proyecto de la 
nueva traza sin que lo acompañara ningún programa para abordar los reasentamientos ya anunciados. 
Ahora bien, ¿qué hay detrás de los hechos? La falta de un programa pudo haber sido producto de la 

25 Para comprar viviendas dentro de la villa, como no existe la titularidad, el GCBA debió formular la Resolu-
ción N° 208. La misma fue utilizada en distintas ocasiones y de manera discrecional. Texto disponible en: 
https://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/normativaba/norma/343733

26 Airbnb es una plataforma digital internacional para alquilar cuartos o viviendas de manera temporal y sin 
garantía. Es muy utilizada por viajerxs.

27 Hace referencia a ciertos acuerdos informales donde los funcionarixs negociaban con bolsas de comida la 
falta de respuesta sobre las condiciones habitacionales de la vivienda transitoria. Recuperado de cuaderno 
de campo.

28 Cuando la vecina habla sobre los materiales de las nuevas construcciones está refiriéndose al sistema 
constructivo conocido como steel framing, el cual fue ampliamente rechazado por lxs habitantes del barrio 
debido al desconocimiento que se tiene del sistema y, fundamentalmente, debido al poder simbólico que 
tiene la casa de ladrillo y material para quienes levantaron las suyas con esfuerzo y sacrificio.

29 Al respecto, el CELS publicó en 2018: “A partir del desalojo en la Villa 31: los conflictos se resuelven con más 
participación”.
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falta de planificación, de una intención por evitar tensionar el vínculo con el territorio, o bien, de una 
decisión política premeditada. El punto es que la presentación del proyecto de traslado de la Autopista 
Illia había llegado a oídos de todxs lxs habitantes del sector y el clima que se vivía era de una incerti-
dumbre total. ¿Nos trasladarán? ¿Por qué nos sacan si la autopista no va a funcionar más y nosotrxs 
vivimos bien? ¿Yo, que no tengo de techo la Illia, también me tengo que ir? ¿A dónde nos van a llevar? 
¿Nuestras casas van a ser de durlock como las del fondo y nos van a mandar ahí?,30 eran algunas de las 
preguntas que lxs trabajadorxs escuchábamos en el territorio mientras implementábamos el Programa 
de Acompañamiento Familiar y la Secretaría seguía postergando el trabajo sobre Reasentamiento. 
Por este motivo, y sabiendo las dificultades que enfrentaríamos a la hora de llevar a cabo la tarea, lxs 
trabajadorxs de base coincidimos en la necesidad de impulsar un abordaje con las familias del sector 
Bajo Autopista y comenzar a dar algún tipo de respuesta institucional.

Al igual que en el resto de la villa, este sector había sido relevado por lxs trabajadorxs sociales de la 
SECISyU entre enero y julio de 2016. Si bien no se trató de un censo, la ficha de relevamiento era 
muy similar y generó confusión en la población: la mayoría de lxs vecinxs respondió con la certeza de 
que se trataba de un censo más. El objetivo del relevamiento era que la Secretaría pudiera obtener una 
“primera foto” de las personas que vivían en la 31 y así comenzar a trabajar en función de ello. Sin em-
bargo, a fines de 2016, y prácticamente 2 años antes de la fecha en la que se proyectaban las relocalizacio-
nes, lxs funcionarixs decidieron que también era necesario llevar a cabo un primer empadronamiento 
de la población. Este censo fue solicitado a la Dirección de Estadísticas y Censos de la Ciudad y su 
importancia radicaba, ni más ni menos, que en la adquisición del derecho a una solución habitacional 
para quienes fueran empadronadxs.

Dicho empadronamiento estuvo plagado de inconsistencias. Por un lado, la situación de inquilinato 
que primaba en el sector (más del 60%31 de la población) dificultaba mucho la tarea de censar, ya que 
muchxs inquilinxs decidían no hacerlo por miedo a las represalias que pudieran sufrir por parte de 
lxs propietarixs. A su vez, al tratarse de población inquilina en condiciones irregulares, la rotación era 
constante, sobre todo a partir de la intervención estatal a través del empadronamiento, que generó 
una valorización de la propiedad en el sector, un aumento de los alquileres hasta en un 100%,32 y un 
incremento en la incertidumbre acerca del pago y la tenencia de las viviendas nuevas. Por otro lado, 
los contornos a censar respecto del espacio aéreo que continuaba el tablero de la autopista no estaban 
delimitados (primero fueron 3 m, luego 6, luego 12 y nuevamente 6). Como consecuencia, quienes 
estaban encargadxs del empadronamiento cometieron muchos errores y los reclamos por parte de lxs 
vecinxs no tardaron en aparecer. El resultado de todo esto fue el incremento constante y paulatino de 
la incertidumbre y la conflictividad en el sector. La respuesta de la Secretaría fue la creación de una 

30 Preguntas destacadas en cuaderno de campo de trabajadorx de base.
31 Porcentaje obtenido a partir del análisis de los datos arrojados por el empadronamiento de habitantes en 

el sector Bajo Autopista. No existen datos oficiales.
32 En el año 2017, en una reunión de vencinxs propuesta por funcionarixs de la SECISyU, una vecina mani-

festaba “mi alquiler subió de $2.500 a $4.000 y encima no tenemos trabajo. Además, si me voy, nadie me 
alquila con mis hijos”.
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Mesa de Reclamos que, hasta marzo de 2018,33 no había dado ninguna solución satisfactoria a los 
reclamos desesperados de lxs vecinxs; es decir, mientras familias completas eran expulsadas de sus vi-
viendas, desde la SECISyU se solicitaban datos personales y se pedía un poco de paciencia, a la vez que 
muchxs de lxs trabajadorxs con quienes las familias se referenciaban directamente éramos despedidxs 
en un marco de alta conflictividad gremial. Al respecto, Auyero plantea:

El principal efecto positivo (de hacer esperar a los pobres) es la creación cotidiana de sujetos que saben 
que cuando interactúan con las burocracias estatales tienen que cumplir pacientemente con los requisitos 
arbitrarios, ambiguos y siempre cambiantes que impone el Estado (2013: 24).

La incertidumbre y desconfianza de lxs sujetos estaba justificada, la espera sin respuestas a la que eran 
sometidxs guardaba una relación directa con la única certeza que tenía la Secretaría: el master plan 
solo contemplaba la construcción de 800 viviendas, y en el padrón (incompleto) ya se registraban más 
de 900 familias.34 Esto significaba que las viviendas nuevas no iban a alcanzar, y que la promesa de una 
solución habitacional para todxs ya no era suficiente para contener el descontento social.

En síntesis, podemos ver que la presentación en los medios, a partir del discurso oficial, nos muestra 
una imagen de la urbanización que sería favorable para la población de la villa; una urbanización sin 
conflictos, sin vulneraciones de derechos, es decir, sin cuestionamientos al GCBA. No obstante, si 
observamos la praxis del proyecto, la urbanización “desde adentro”, lo que se manifiesta es la falta 
de planificación, el desconocimiento de las necesidades y características de lxs habitantes y la falta de 
consideración de sus deseos y exigencias; si se logra ver más allá del imaginario que la SECISyU buscó 
construir en torno al proyecto, se hacen presentes los efectos disciplinadores de largos meses de incer-
tidumbre, la falta de respuestas, los cambios sobre la marcha y la cosificación de lxs habitantes, que no 
tenían más alternativa que acomodarse a los cambiantes designios de la implementación.

El Polo Educativo: la imagen de la integración social

La propuesta de integración social que utilizó el GCBA para difundir la política de urbanización de 
la Villa 31/31 bis, tuvo como pilar fundamental, además de lxs 120 trabajadorxs sociales presentadxs 
como el corazón del proyecto, la construcción de un Polo Educativo que incluyera al Ministerio de 
Educación de la Ciudad. En este sentido, Diego Fernández explicaba la necesidad de la nueva sede 
a partir de una idea que mencionamos previamente: la integración de la ciudad al barrio (La Nación, 
24/10/2016), y que Horacio Rodríguez Larreta se encargaba de reforzar: “Vamos a empezar a llamar 

33 Se toma esta fecha como referencia última ya que posteriormente fuimos despedidxs del organismo y no 
contamos con información fehaciente de cómo continuó funcionando la mesa.

34 Más allá del empadronamiento de 2016, para diseñar el masterplan la SECISyU contaba con los datos del 
censo realizado en 2009, los cuales arrojaban una población estimada de 1200 personas en Bajo Autopista 
(Dirección General de Estadística y Censos del GCBA, 2009).
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Barrio 31, como un barrio más de la ciudad, donde el proyecto del Polo Educativo es una parte ¿no? 
Aquí vamos a hacer 6 escuelas pero además mudar el Ministerio de Educación”.35

En contraposición a ello, la presentación oficial del proyecto daba a conocer que el Polo contaría con 
el Ministerio y solo tres establecimientos educativos más (una escuela inicial, una escuela primaria y 
un centro de apoyo para personas que desearan terminar el nivel secundario). Además, se generarían 
2.920 vacantes y se sumarían los establecimientos ya existentes (La Banderita y Padre Mugica), que 
funcionan con estudiantes en los tres niveles. Este proyecto también se edificaría en el terreno com-
prado a YPF, cuyas obras comenzarían en 2017, según el diario La Nación (11/08/2016), y estarían 
finalizadas para 2019. En la actualidad, el GCBA refiere haber alcanzado a cumplir con el 36% de la 
obra.36 De esta manera, podemos ver que el proyecto del Polo Educativo es presentado como una ac-
ción excepcional en la defensa por el derecho a la educación, pero contrasta con los datos de la gestión 
en los últimos 9 años de gobierno.37 En efecto, el discurso y la praxis comienzan a presentar unas con-
tradicciones que se irán vislumbrando a medida que nos adentremos en la ejecución de este proyecto.

En primer lugar, retomaremos uno de los conflictos más importantes que se desató entre el GCBA 
y la comunidad educativa, directamente relacionado con la accesibilidad a la educación dentro del 
barrio. Se trata del conflicto con el complejo educativo “La Banderita”, a mediados del año 2017, a 
partir de la decisión del Ministerio de Educación y la SECISyU de cerrarlo durante el año 2018 para 
construir, en ese mismo predio, un segundo Polo Educativo (a pesar de que todavía no se había cons-
truido el primero). Este proyecto, que nuevamente omitía la participación popular en las decisiones 
sobre la urbanización, descartaba la presentación realizada en la Legislatura Porteña, por parte de la 
comunidad educativa, de un proyecto de Polo Educativo cuya construcción no implicase el traslado 
de la cursada, incrementara la cantidad de vacantes y mejorase sustancialmente las condiciones de 
infraestructura (Parlamentario, 11/07/2016). Por su parte, lxs funcionarixs a cargo de la presentación 
del proyecto plantearon que únicamente realizarían reuniones de carácter informativo con la comu-
nidad educativa, las cuales serían fraccionadas por niveles y con un máximo de 20 personas presentes 
(incluyendo autoridades escolares, docentes y familiares de lxs estudiantes).38 Esto puso un límite a la 
participación que se tradujo en altos niveles de incertidumbre, ya que la información expresada nunca 
llegaba a todxs de la misma manera ni al mismo tiempo.

Finalmente, el 3 de octubre de 2017, y sabiendo cuál sería el espacio físico donde se desarrollaría la 
cursada (ubicado en Av. Castillo) en 2018, se realizó un abrazo simbólico a “La Banderita” en protesta 
contra el traslado. Según el diario La Nación,

35 Declaración del Jefe de Gobierno porteño, el 10 de agosto de 2016, en el marco de la presentación de los 
nuevos 15 compromisos de la gestión del GCBA, evento desarrollado en la Villa 31/31 bis

36 Dato actualizado al 13 de abril de 2019. Disponible en: http://www.buenosaires.gob.ar/compromisos/mu-
dar-el-ministerio-de-educacion-al-barrio-31

37 Horacio Rodríguez Larreta ha sido Jefe de Gabinete de Ministros durante 8 años, y hoy ocupa el máximo 
cargo ejecutivo de la Ciudad. Por su parte, Diego Fernández, Secretario de Integración Social y Urbana, 
anteriormente se ha desempeñado como jefe de gabinete del Ministerio de Educación entre 2010 y 2015.

38 Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=W7KnlDfXiqg&feature=youtu.be (2017).
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la comunidad educativa considera que el edificio (al que se mudaban), que califican como “galpón”, 
no cumple con requisitos fundamentales para albergar a lxs alumnxs. Y recuerdan que el Ministerio de 
Educación había prometido que no iban a tener que mudarse durante la construcción del polo. Se había 
hablado de una construcción por etapas, en tres años (La Nación, 05/10/2017).

Por su parte, la Mesa de Trabajo por el Polo Educativo Retiro manifestó que otra de las cuestiones por 
la que se rechazaba la mudanza era la pérdida de 120 vacantes del nivel inicial y 147 de nivel primario. 
Además, el espacio a donde se iba a trasladar la cursada no convencía a vecinxs de la villa, ya que las 
condiciones de infraestructura no estaban dadas, y referían que el sector del barrio presentaba altos 
niveles de conflictividad (La Nación, 05/10/2017).

A pesar de la relevancia del conflicto y de los avatares que significaba para el desarrollo del proyecto 
de urbanización de la Villa 31/31 bis, el Jefe de Gobierno porteño, en declaraciones para el programa 
Mesa Chica de LN+ el día 15 de noviembre del 2017, manifestaba que el problema por el cual el 
72% de la población de la villa no accedía a la educación secundaria se debía a la falta de instituciones 
educativas públicas dentro del barrio, y planteaba que la solución era la construcción del Polo Edu-
cativo (La Nación, 15/11/2017). En esta entrevista no fue consultado por el conflicto y nuevamente 
se soslayaban las tensiones inherentes a las decisiones de gestión sin la participación de la ciudadanía.

Las decisiones en torno a este conflicto ponen de manifiesto, una vez más, que la disolución de espa-
cios participativos, la toma de decisiones sin garantizar instancias de consulta, y el ocultamiento de 
las tensiones existentes con el territorio y sus habitantes fueron prácticas recurrentes de la SECISyU/
GCBA. Esto se condice con una idea central expresada por Diego Fernández en una mesa con tra-
bajadorxs del organismo, quien al ser consultado por las vulneraciones de derechos que implicaban 
las intervenciones que se estaban llevando a cabo, respondió que era normal vulnerar derechos en el 
proceso pero que en la meta estos derechos iban a resarcirse, e incluso lxs habitantes iban a acceder a 
muchos más derechos.39

Algunas consideraciones

A lo largo del presente trabajo hemos abordado la política de urbanización de la Villa 31/31 bis desde 
distintos niveles de análisis. Muchas cosas quedaron afuera por cuestiones de extensión y tiempos, 
pero se trata de un esbozo de lo que fueron los primeros años de la Secretaría trabajando en el territo-
rio y de cuáles fueron las herramientas utilizadas para validar su intervención y aquietar la resistencia.

En un primer momento, realizamos un breve recorrido histórico que nos permitió revisar de qué ma-
nera la política urbana que se aplicó sobre el territorio fue un pilar fundamental para la construcción 
de la organización barrial en defensa de su legítimo derecho a habitar el lugar. Luego, reflexionamos 

39 Expresión recuperada en cuadernos de campo de trabajadorxs de base.
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acerca de la relevancia que adquirió el proyecto en tanto “caballito de batalla” de la gestión PRO en el 
GCBA. En este sentido, hicimos especial hincapié en la creación de la SECISyU como organismo con 
rango ministerial, con un vasto equipo de trabajo, presupuesto extraordinario y jerarquización por 
sobre otros proyectos del poder ejecutivo, así como también decidimos recopilar información acerca 
de cómo se ha conceptualizado el megaproyecto a la hora de transmitirlo a la ciudadanía que no reside 
dentro de la villa. Para ello recuperamos los dichos de funcionarixs del GCBA en distintos medios 
gráficos y audiovisuales, así como la cobertura mediática que realizaron los medios hegemónicos.

En base a nuestra experiencia y la de compañerxs de trabajo, hemos descrito el modo en que se trans-
mitió el proyecto a lxs propixs implicadxs. Recuperamos las formas en que se presentó la urbanización 
a lxs trabajadorxs y analizamos las acciones y discursos dirigidos hacia lxs habitantes de la Villa 31/31 
bis. Esto nos permitió contrastar la presentación oficial del proyecto con la falta de planificación, la 
decisión de generar un proceso sin participación popular, y la utilización de lxs trabajadorxs como 
válvulas de contención. En este sentido, cabe diferenciar la contención que se esperaba de nosotrxs, en 
tanto “corazón del proyecto”, de la contención que efectivamente se buscó garantizar a la ciudadanía 
de la Villa 31/31 bis. Para el GCBA, y la SECISyU en particular, la idea de contratar un equipo 
numeroso de trabajadorxs sociales era la manera de construir un Estado presente a la escucha de las 
problemáticas sociales que atravesaban lxs habitantes del barrio. De esta manera, mediante el “acom-
pañamiento” (casi siempre individualizado), lo que la Secretaría esperaba de nuestra contención podría 
entenderse como un modo de desactivar posibles conflictos que cuestionasen el accionar del Estado en 
el territorio. Por nuestra parte, la tarea de contener a la población fue reinterpretada desde una mirada 
ética y política de la profesión. Esto nos llevó a trabajar en pos de construir canales de comunicación 
permanentes con lxs vecinxs para mantenerlxs informadxs respecto del proceso que se estaba llevando 
a cabo. Para ello, fue fundamental el trabajo coordinado con organizaciones sociales y de base, que 
nos permitió construir una lógica comunitaria de trabajo que trascendiera el abordaje individualizado 
promovido por la Secretaría.

En síntesis, consideramos que se presentó socialmente un megaproyecto ambicioso que no contempló 
las complejidades y dificultades del territorio, no solo en relación a lxs pobladorxs y su vínculo con 
el GCBA, sino también en términos de urbanismo e infraestructura; el GCBA se encontró sobre la 
marcha con dificultades enormes para llevar a cabo su masterplan en tiempo y forma.

A su vez, concluimos que los diferentes discursos que circularon al inicio del proyecto (2016) permi-
tieron el ingreso del organismo al barrio con cierta legitimidad. Sin embargo, también damos cuenta 
de cómo, a partir del segundo año de trabajo, la impericia, la cuestionada participación, y el desco-
nocimiento sobre el espacio de intervención desgastaron la imagen de la Secretaría e incrementaron 
los niveles de conflictividad y resistencia por parte de lxs vecinxs. La improvisación permanente de 
la SECISyU supo ser interpretada como falta de expertise, pero abraza la violencia institucional y el 
disciplinamiento de la ciudadanía villera, acostumbrada a tener que esperar y adaptarse a los cambios 
sobre la marcha de la política pública.
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